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RESUMEN 

Evaluación del ruido y su relación con el impacto ambiental en la localidad de 

Soritor - 2023 

Uno de los problemas comunes y de la actualidad es la presencia del ruido en niveles 

altos generados por el parque automotor, está en muchas ocasiones sobrepasa los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para ruido, causando malestares dentro de 

población, por ende, afectando parte de su salud. La presente investigación tiene 

como objetivo evaluar el ruido y su relación con el impacto ambiental en la localidad 

de Soritor, para poder realizarlo se consideró tres objetivos específicos enmarcados 

en caracterizar el índice del flujo vehicular como fuente primaria de emisión de ruido 

en la localidad de Soritor, determinar los niveles de ruido ambiental según fuente 

primaria de emisión, en la localidad de Soritor, determinar la relación entre la fuente 

primaria y los niveles de emisión de ruido y su impacto ambiental. La metodología 

planteada está referida a establecer puntos de medición del ruido generado por el 

parque automotor de Soritor, considerando el protocolo nacional para monitorear el 

ruido del ambiente, permitiendo obtener datos de la presión sonora emitida en la 

localidad de Soritor y comparar con la norma, si están cumpliendo con el ECA 

establecido para ruido. Con el desarrollo de esta investigación se pretende obtener 

resultados de la intensidad del ruido del parque automotor, de tal modo se genere 

una data para poder determinar el impacto ambiental en la localidad de Soritor y su 

repercusión en su calidad ambiental. También, se espera la intervención de las 

autoridades competentes en el caso de la regulación, control y cumplimiento de las 

normas establecidas para la intensidad de ruido en zonas residenciales, mejorando 

el bienestar ambiental del núcleo urbano de Soritor. 

Palabras clave: ruido, impacto ambiental, decibeles, contaminación sonora, aspectos 

ambientales. 
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ABSTRACT 

Assessment of noise and its relationship with environmental impact in the town of 

Soritor - 2023 

One of the common and current problems is the presence of noise at high levels 

generated by the vehicle fleet, which often exceeds the Environmental Quality 

Standards (EQS) for noise, causing discomfort within the population, thus causing 

health problems. The objective of this research is to evaluate the noise and its 

relationship with the environmental impact in the town of Soritor. In order to achieve 

this, three specific objectives were considered: to characterize the rate of vehicular 

flow as a primary source of noise emission in the town of Soritor, to determine the 

levels of environmental noise according to the primary source of emission in the town 

of Soritor, and to determine the relationship between the primary source and the levels 

of noise emission and its environmental impact. The proposed methodology refers to 

establishing measurement points for the noise generated by the Soritor vehicle fleet, 

considering the national protocol for monitoring environmental noise, allowing to 

obtain data on the sound pressure emitted in the town of Soritor and compare with the 

standard, if they are complying with the EQS established for noise. The development 

of this research is intended to obtain results of the noise intensity of the vehicle fleet, 

in order to generate data to determine the environmental impact in the town of Soritor 

and its impact on its environmental quality. It is also expected the intervention of the 

competent authorities in the case of regulation, control and compliance with the 

standards established for noise intensity in residential areas, improving the 

environmental welfare of the urban nucleus of Soritor.  

Keywords: noise, environmental impact, decibels, noise pollution, environmental 

aspects. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 

1.1. Marco general del problema 

A nivel mundial, se ha desarrollado diferentes investigaciones en cuanto al ruido 

ambiental, siendo este el agente principal de las anomalías que afectan principalmente 

la salud de los seres humanos, producto de la exposición constante al ruido del parque 

automotor, para ello se estudió el análisis de la percepción de los individuos en relación 

a las repercusiones del ruido (Kestera et al., 2019). 

Como parte de lo mencionado anteriormente, el transporte tanto público como privado 

se ha convertido en un importante aporte para la sociedad; pero, en los últimos años 

ha venido provocando mucho caos relacionado al crecimiento del parque automotor, 

evidenciando así el aumento en los niveles de polución que exceden lo permitido por 

la normativa de la Organización Mundial de la Salud (Pineda et al., 2018). 

En relación a lo anterior, diversos estudios mencionan al ruido producto del flujo 

vehicular, como una de las causas primarias de polución ambiental de una ciudad, 

siendo las personas de las urbes las que se tienen mayor incidencia a la polución 

acústica, logrando alcanzar un 80% esta clase de contaminación consecuente del 

incremento del parque automotor, que cada vez predomina el uso de vehículos 

motorizados provocando un aumento de monóxido de carbono como de ruido (Luque, 

2017). 

El ruido generado por el flujo vehicular está determinado por diferentes aspectos, 

involucrando una inadecuada construcción vial como su deterioro, carencia de la 

incorporación del transporte público, la ausencia de administración de estos, el 

inadecuado crecimiento demográfico, el aumento de vehicular y la falta de 

sensibilización vial, generando malestar a los habitantes de las urbes, sumando a esto, 

la falta de implementación adecuada de señalización como de semáforos que permitan 

un control adecuado del tráfico vehicular, todo esto involucra una gestión poco eficiente 

por parte de las autoridades. (Gutiérrez et al., 2020) 

El precedente se relaciona con lo mencionado por Mendoza et al. (2018), haciendo 

referencia en su estudio que la polución por ruido vehicular conforma una problemática 

en aumento, reflejada en su mayoría en la red urbana, siendo provocado generalmente 

por el transporte vehicular. De mismo modo, indicaba otras fuentes de ruido que 

aportaba a la polución acústica como el mal uso de silbatos por las autoridades del 
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transporte, el excesivo uso del claxon, medios de transporte precarios, existencia de 

motos/motokar, así como la presencia de comerciantes, siendo estés los agentes más 

destacados generadores de ruido. 

Por las razones de lo mencionado antes, se ha visto conveniente evaluar la 

contaminación sonora del parque automotor dentro de la zona urbana y determinar su 

impacto ambiental en la localidad de Soritor. 

1.2. Formulación del problema de investigación 

¿Cuál es el nivel de ruido y su relación con el impacto ambiental en la localidad de 

Soritor? 

1.3. Hipótesis de investigación 

Hi: El nivel de ruido es significativo y genera impacto ambiental en la localidad de 

Soritor.  

Ho: El nivel de ruido no es significativo y no genera impacto ambiental en la localidad 

de Soritor. 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Evaluar el ruido y su relación con el impacto ambiental en la localidad de Soritor. 

1.4.2. Objetivos específicos 

a) Caracterizar el índice del flujo vehicular como fuente primaria de emisión de ruido 

en la localidad de Soritor. 

b) Determinar los niveles de ruido ambiental según fuente primaria de emisión, en la 

localidad de Soritor. 

c) Determinar la relación entre la fuente primaria y los niveles de emisión de ruido y 

su impacto ambiental. 

1.5. Justificación de la investigación 

El presente estudio se realiza debido a la necesidad de conocer en qué medida la 

intensidad del ruido emitido por fuentes primarias como es el caso del parque 

automotor, sobrepasa los valores establecidos en la norma nacional, dentro del ámbito 

de la localidad de Soritor. La información generada servirá para los procesos de 

planeamiento urbano, relacionado al conocimiento del índice del flujo vehicular y la 
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intensidad de emisión de ruido generado; especialmente por un aumento de unidades 

motorizados en la ciudad, consecuente a ello genera malestares dentro de la población 

la cual tiene una percepción de un nivel alto de presión sonora, que muchas veces se 

debe a las mismas características de las calles, siendo algunas afirmadas y las otras 

que sirven como medio de desplazamiento a lugares de pública concurrencia. 

La determinación de la intensidad de ruido emitida por unidades motorizadas de Soritor 

generará datos que pueden ser utilizados para la regulación por las autoridades 

competentes en el tema del ruido emitido por el parque automotor, dichas regulaciones 

que se puedan realizar ayudaran a reducir el impacto ambiental, en cuanto a mejorar 

el bienestar y la calidad de salud de los habitantes en la localidad Soritor. 

Actualmente, la calidad ambiental según el ruido percibido por la población, se ha visto 

susceptible en su gran mayoría por niveles de ruido alto que causa malestares 

principalmente en algunas zonas de dicha ciudad, en donde tenemos aquellas 

personas que residen cerca de calles pavimentadas y que conducen a lugares de 

pública concurrencia, siendo estas de mayor susceptibilidad a un nivel de ruido alto en 

comparación de las demás personas que habitan en calles con diferentes 

características, por tal razón estas personas presentan alta vulnerabilidad de su 

calidad ambiental en cuanto a presencia constante de ruidos fuertes. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

Antecedentes Internacionales 

Ocampo et al. (2018). Menciona que la contaminación sonora es emitida por vehículos 

en las vías que tienen alto índice de circulación y tráfico en la ciudad de Loja, localizada 

en la región sur de Ecuador. Además, analizó data de mapas de ruido emitidos por el 

parque automotor en periodo de años del 2007-2015, donde aprecio que las 4 zonas 

muestreadas en la ciudad en mención exceden la norma vigente, en consecuencia, 

puede ocasionar efectos perjudiciales irreversibles en la salud de la población, 

concluyendo que la ciudad de Loja viene atravesando un grave problema respecto a la 

contaminación sonora. 

Figueroa (2019). Desarrollo un proyecto de investigación en Guayaquil considerando 

aquellas avenidas principales, de tal manera determinó los valores de ruido, lo que 

conllevo a la proposición de establecer un plan para mitigar la polución sonora, para el 

monitoreo de ruido estableció 4 estaciones de medición enmarcado en el Acuerdo 

Ministerial 97A, obteniendo un valor alto de 84.4 dB y un valor bajo de 79.2 dB, 

excediendo los valores estipulados en la norma mencionada, llegando a proponer 

alternativas de mitigación y reducción de la contaminación acústica, con la finalidad de 

aumentar la integridad de vida de los residentes de la zona. 

Labrin y Quiñones (2020). Determinaron los niveles de ruido generado por el parque 

automotor en el distrito de la Victoria durante el periodo 2019 – 2020, llegando a 

identificar una variación de (69.8 – 78.1) dB de acuerdo al LAeqT en ponderación “A” 

para un horario diurno, teniendo como factores generados de ruido a los medios de 

transporte público-privado, siendo una fuente importante para que se exceda los 

valores definidos en el Decreto Supremo N°085-2003-PCM en cuanto al ECA 

establecido para el ruido dentro del territorio peruano, consecuente de ello se 

sobrepasaron los límites máximos permisibles dispuestos en la Ordenanza Municipal 

Distrital N° 252-2015, el cual especifica las limitaciones en cuanto a sonidos molestos 

y peligrosos en el distrito de la Victoria, lo que conllevo a la proposición de algunas 

estrategias de vigilancia y previsión asociados a la sensibilización y formación de los 

choferes y pobladores en general acerca de las consecuencias negativos al ambiente 

de tal forma lograr su recuperación constante a mediano y largo plazo al igual que la 

salud de las personas. 
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Antecedentes Nacionales 

Medrano (2019). Determinó la polución acústica generada por el parque automotor en 

la Av. José Carlos Reátegui y la Av. 1ro de Mayo El Agustino, estableciendo un periodo 

de monitoreo de ruido de 7 días, obteniendo una variación de (80.3 – 70.2)dB en 

promedio LAeq para un turno diurno, superando la normativa en cuanto a ruido, siendo 

70dB el valor aceptable para una zona comercial que considero dicha investigación, la 

mayoría de las causas del nivel alto de ruido emitido fue por la presencia del parque 

automotor, tráfico vehicular, existencia de vehículos antiguos, conglomeraciones de 

peatones que conllevo a generar ruido de claxon en algunas mediciones, así mismo 

definió Turnos de medición obteniendo un valor bajo en el Turno tarde con 76dB y un 

valor alto en el Turno mañana con 77,4 dB, en ambos casos sobrepasa el valor 

establecido en la norma. 

Flores y Huaymana (2019). Determinaron la magnitud de la polución acústica, para ello 

establecieron tres periodos de medición siendo las 7:00am – 8:00am, 12:00pm – 

1:00pm, 5:00pm – 6:00am. En donde la cantidad de mediciones dependió de la 

cantidad de intersecciones. Encontrando que el ruido del tránsito vehicular excede el 

ECA para ruido encontrándose por encima de los 70dB siendo este para un horario 

diurno y considerándose el periodo con mayor contaminación acústica por parte del 

parque automotor. Concluyendo que en las intersecciones principales de la ciudad de 

Iquitos existe una diferencia considerable de 95% de relación entre los distintos núcleos 

de tránsito vehicular. 

Por otra parte Gil (2019), evaluó la contaminación acústica en la ciudad de Nuevo 

Chimbote que se emite por el parque automotor dentro del núcleo urbano 

relacionándolo con los Estándares de Calidad Ambiental Ruido, lo que le conllevo a 

establecer 30 puntos de medición de ruido, las cuales abarcaron vías principales y 

secundarias, un punto importante es que consideró el horario de mayor tránsito 

vehicular siendo estos: 7:00 - 10:00am, 12:00 - 2:00pm y 4:00 - 7:00pm, para la 

medición de la magnitud de ruido considero la norma vigente relacionada al ruido 

ambiental, determinando un promedio general de 70.2 dBA, valor que supera la 

normativa vigente para ruido, el monitoreo que realizo le permitió elaborar un plano de 

contaminación acústica indicando las zonas con un nivel alto y bajo dentro del núcleo 

urbano de la ciudad de Nuevo Chimbote, concluye que existe una asociación directa 

de la contaminación acústica respecto al parque automotor. 

 



21 
 

 

Antecedentes locales 

Grifo Carolina SAC (2019). Las estaciones de medición de presión sonora R-01, R-02 

y RM ubicadas en la ciudad de Tarapoto, mostro valores máximos (Rmax-) y valores 

mínimos (Rmín) y el preeminente (LAeqT ) de los niveles tomados, gracias a ello 

pudieron observar que el nivel máximo registrado excedía el valor establecido de 70 

dB de acuerdo al LMP, incidiendo en este valor la presencia de propulsores y claxon 

de unidades motorizadas como automóviles, camiones y motocicletas, que no 

pertenecían a la empresa pero transitaban cerca de las vías donde se encuentra esta, 

concluyendo que su influencia no es significativa en cuanto al valor predominante, por 

lo que se encuentra dentro del ECA para sonidos molestos establecidos por su 

reglamento. 

Por otra parte, Jave (2022). Evaluó el grado del nivel acústico ambiental en el núcleo 

urbano de Tarapoto, considero horarios con mayor flujo vehicular estableciendo para 

el horario diurno de 7:00h a 8:00h y 12:00h a 13:00h y nocturno de 19:00h a 20:00h y 

22:00h a 23:00h. Obtuvo un nivel máximo de ruido siendo mayor que 80dB, un nivel 

alto mayor que 70dB, un nivel regular mayor que 65dB y un nivel mínimo menor que 

65dB, así mismo pudo analizar que en los sectores de Partido alto, Huayco, 9 de abril, 

Cercado, Los jardines y Comercio registro un máximo flujo vehicular de 940 

vehículos/hora, concluyendo que la apreciación de la presión sonora está relacionada 

a los vehículos, puestos comerciales y centros de diversión, siendo los viernes y 

sábados los días de mayor generación de ruido. 

Ríos y Tafur (2018), realizó una investigación denominada, determinación del grado de 

acumulación de hidrocarburos (HC) como también monóxido de carbono, relacionado 

al tráfico automovilístico en la zona urbana de Juanjuí, departamento de San Martín en 

el 2015, obteniendo como resultado que el tráfico automovilístico está representado 

por un 56% caracterizado por unidades del tipo motokar y un 34% por el tipo 

motocicletas, así mismo representaron el 90% de las unidades motorizadas. 

2.2. Fundamentos teóricos 

2.2.1 Marco normativo 

2.2.1.1 Título preliminar derechos y principios. 

Artículo I.- Del derecho y deber fundamental. Todos los seres humanos tienen el 

derecho inquebrantable a vivir en un entorno saludable, equilibrado y apropiado para 

el desarrollo integral de la vida, y en obligación de colaborar para una eficiente gestión 
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ambiental y así mismo proteger el entorno, así como sus componentes, asegurando en 

particular la salud de las personas en forma individual y colectiva, la preservación de 

la diversidad biológica, el uso sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 

sostenible del país (C. R. Ley General del Ambiente, 2005). 

2.2.1.2 Sobre la calidad ambiental. 

Artículo 115.- Ruidos y vibraciones 115.1 Las autoridades sectoriales se encargan de 

regular y controlar los sonidos molestos y las vibraciones de las actividades que se 

encuentran bajo su regulación, de conformidad con lo establecido en sus respectivas 

leyes de organización y funciones. Los gobiernos locales tienen la función de regular y 

controlar los sonidos molestos y vibraciones ocasionadas por las actividades 

domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la 

normativa correspondiente en función de los ECA. (C. R. Ley General del Ambiente, 

2005). 

2.2.1.3 De los estándares de calidad ambiental concerniente al ruido en 

Perú: 

Tabla 1 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido  

Valores expresados en LeqT 

Zonas de Aplicación Horario diurno 

(07:01 A 22:00) 

Horario nocturno 

(22:01 A 07:00) 

Zona de protección especial 50 dB 40 dB 

Zona residencial 60 dB 50 dB 

Zona comercial 70 dB 60 dB 

Zona industrial 80 dB 70 dB 

Fuente: Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM 

2.2.1.4 Artículos referidos a los estándares nacionales de calidad 

ambiental para ruido. 

Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido. 

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA) para sonidos molestos 

establecen los niveles permisibles de ruido en el entorno, no sobrepasándose para 

garantizar la salud de los seres humanos. Los ECA tienen en cuenta a la intensidad de 

presión acústica en ponderación A y considera las áreas de aplicación y los horarios, 

que se encuentran establecidos en el Anexo Nº 1 de la norma en mención (D. S. Nº 

085-2003-PCM, 2003). 
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Artículo 5.- De las zonas de aplicación de los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido. 

En virtud de la presente norma, se establecen las siguientes áreas de aplicación: Zona 

residencial, zona comercial, zona industrial, zona mixta y área de protección especial. 

Las áreas residenciales, comerciales e industrial deberán haber sido establecidas 

como tales por el municipio competente. (D. S. Nº 085-2003-PCM, 2003). 

Artículo 6.- De las zonas mixtas 

En los lugares donde existan zonas mixtas, se aplicará el ECA de la siguiente manera: 

en lugares de zona mixta Residencial y Comercial, el ECA que se aplicará será de zona 

residencial; donde exista zona mixta Comercial e Industrial, se utilizará el ECA de zona 

comercial; en lugares zona mixta Industrial - Residencial, se usara el ECA de zona 

Residencial; y lugares de zona mixta que involucre la zona Residencial, Comercial e 

Industrial se utilizará el ECA de zona Residencial. Para el cumplimiento de la normativa 

acerca de la zonificación (D. S. Nº 085-2003-PCM, 2003). 

Artículo 10.- De la vigilancia de la contaminación sonora. 

La investigación y seguimiento de la polución sonora en el ámbito local es una tarea a 

cargo de las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a sus competencias, 

en función de los criterios establecidos por el Ministerio de Salud. Las Municipalidades 

podrán asignar a instituciones públicas o privadas dichas tareas. Los resultados del 

análisis de la contaminación sonora deben estar a disposición de todo el público en 

general (D. S. Nº 085-2003-PCM, 2003). 

2.2.1.5 Norma referente a salud de las personas 

Artículo 105º.- Es función de la Autoridad de la Salud, establecer acciones necesarias 

para disminuir y ayudar a controlar los peligros hacia la integridad de la salud de los 

seres humanos ocasionados por elementos, factores y circunstancias del ambiente, de 

acuerdo a lo establecido a la normativa. (MINSA, 1997). 

2.2.2 Fuente móvil lineal 

Se refiere al trayecto de carril (avenidas, calles, autopistas, ferrovías, etc.) por donde 

circulan automóviles. El sonido emitido por una fuente lineal, se disipa tomando forma 

de ondas cilíndricas, lo cual dará lugar a una variación de la energía de acuerdo al 

alejamiento. Un claro ejemplo son las estructuras del transporte sea una carretera o 

alguna vía ferroviaria, se les puede considerar como una fuente lineal. (MINAM, 2013). 
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2.2.3 Impacto ambiental 

Efectos de la sobreexposición del ruido en ambiente que repercute en su condición 

natural en una unidad específica. El ruido es un contaminante que no puede ser 

acumulado, desplazado o mantenido por un periodo prolongado, a comparación de 

otros tipos de contaminación. Sin embargo, si no se puede controlar adecuadamente 

puede ocasionar consecuencias severas a la salud de las personas. (Oliveira et al., 

2014). 

2.2.4 Ruido ambiental urbano 

La polución acústica se puede apreciar en las ciudades de diversas fuentes. En mayor 

medida a través del tráfico vehicular, en la que mayoría de los individuos contribuyen; 

el movimiento de un lugar a otro ya sea en transporte colectivo o propio, el traslado de 

productos entre diferentes espacios, la falta de señales de tránsito como semáforos, el 

estado de las vías, el uso excesivo de bocinas, el ruido de las sirenas de ambulancias, 

la cual determinan que las ciudades sobrepasen los niveles de ruido superando los 

70dB (Medina et al., 2015). 

2.2.5  Ruido vehicular 

El sonido molesto proveniente del transporte representa la principal fuente de 

contaminantes en las ciudades, comparando una conversación habitual que transcurre 

cercano a los 55 decibeles el sonido molesto automovilístico de diversas localidades 

del mundo están representadas entre los (80-90) dB (Ramírez et al., 2011). 

2.2.6 La polución acústica como causa del estrés y precursor de 

enfermedad 

En nuestra vida cotidiana es común el estrés, la que genera ciertas enfermedades. Los 

resultados de la investigación sobre la exposición crónica a una fuente de estrés 

producen daños a la salud de la población expuesta, según los estudios realizados por 

Sørense et al. (2013). El organismo reacciona al medio interno y externo a través de la 

generación de hormonas y neurotransmisores las cuales responden fisiológicamente a 

los agentes del ambiente, lo que establece una relación entre el impacto del medio en 

la salud. 

2.2.7 Molestar subjetivo relacionado al ruido 

Según, Ballesteros y Diaponte (2011). Las características del sonido, considerando a 

la frecuencia o amplitud como factor de incidencia directa en la percepción de la 
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ciudadanía expuestas conllevando a una repercusión determinada de acuerdo al nivel 

de audición. Por otro lado, la sensibilidad propia de cada persona establece su grado 

de molestia frente a un determinado ruido, condicionado por algunas condiciones que 

puede ser personales, físicas, sociales y culturales, entre otras. También está la 

actividad receptora, incluyendo periodos durante el día y de la actividad que 

desempeñe e inclusive de la magnitud de concentración requerida, en donde un 

determinado ruido puede ocasionar diversos niveles de molestias. 

2.2.8 Marco de la salud en las urbes respecto al ruido 

El marco de la salud en las urbes respecto al ruido incide una cadena de juicios 

enmarcados con la calidad ambiental, la existencia de contaminación, las estructuras 

urbanas, el transporte, la producción y los servicios, la planificación del territorio, los 

núcleos urbanos, la concepción de la sociedad, el proceso poblacional y por último la 

satisfacción de la población. 

Un factor con mayor incidencia en la calidad de vida de las personas es el ruido, debido 

a las restricciones en cuanto a su importancia, gestión, monitoreo y registro. 

Generalmente, el ruido se relaciona con la actividad de producción, la precariedad de 

las vías, el tráfico vehicular, el aumento de centros de recreación, comercio, industria, 

de servicios y de las obras de construcción (Medina et al., 2015). 

2.2.9 El ruido como interferencia comunicativa 

La magnitud del ruido causada por una conversación, a un margen de 100 cm del 

emisor, se encuentra entre los 50 dB(A) y 55 dB(A). Al emitir gritos a modo de hablar 

de puede llegar a los 75 o 80 decibeles. Sin embargo, para que la información verbal 

sea clara a un 80% esta tiene que superar los 12 dB referente al sonido molesto de 

fondo (Sound, 2006). 

De lo anterior, el ruido de fondo con una magnitud que exceda los 40 dB(A) ocasionara 

complicaciones en una conversación causando que las personas aumenten el tono de 

su voz. Al llegar a los 65 dB(A) entablar una conversación se vuelve tediosa. En zonas 

donde existen centros de educación próximos a vías con elevado flujo vehicular, 

aeropuertos o industrias, se estima que genera una dilación en la enseñanza de leer. 

Para poder establecer una buena comunicación entre docente y estudiante, se estima 

un valor de bulla de fondo de 55 decibeles, superándose en la mayoría de situaciones. 

Todo ello conlleva a bajar el rendimiento del alumno, afecta las cuerdas bucales, 

genera sordera y signos de estrés, irritabilidad, desconcentración y cansancio en los 

profesores (Lacaste, 2005). 
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2.2.10 El ruido relacionado a la pérdida de interés, enfoque y rendimiento 

La rutina diaria usa sonidos para comunicarnos los cuales pueden ser opacadas por el 

ruido de fondo que en ocasiones es mayor originando una percepción diferida del 

mensaje oral. Así mismo, el ruido elevado provoca distracciones ocasionando la 

reducción del desempeño laboral, en particular en los que requieren un determinado 

grado de concentración. Para ambas situaciones repercutirá en la ejecución de una 

labor, generando la aparición de errores y reducir la cantidad y calidad de un resultado. 

En ocasiones los efectos son permanentes, un ejemplo son los infantes expuestos a 

niveles altos de ruido en su periodo escolar conllevando a dificultar su aprendizaje y 

capacidad de lectura (Tolosa, 2003). 

2.2.11 Efectos del ruido como trastornos de sueño 

Esta se categoriza en 3 efectos del ruido respecto del sueño en 3 agrupaciones, de 

acuerdo el momento que se presenta. Primero, produce dificultad de conciliar el sueño, 

en la secuencia o profundidad y su discontinuidad. Las repercusiones que se muestran 

por la mañana o al día siguiente debido a la exposición del ruido mientras se duerme 

se llaman alteraciones secundarias, produciendo fatiga, cambios en la conducta, 

disminución de la calidad de sueño, afectación a la salud y desarrollo de actividades. 

El último, se estima consecuencias de periodos largos, poco conocidos, ocasionado 

por una exposición permanente al ruido durante el sueño. Estas interrupciones durante 

el periodo de sueño conllevan a la aparición de enfermedades orgánicas consecutivas 

y crónicas. Por ello, se ha recomendado que la intensidad sonora (Leq) no sobrepase 

los 45 decibeles (García, 2002). 

2.2.12  Efectos en la capacidad de audición por la contaminación sonora 

Una causa es provocada por una exposición de elevadas magnitudes de ruido 

constantes ocasionando que el oído no pueda recuperarse. En caso de que la 

exposición se mantenga por periodos largos y de acuerdo a la edad puede conllevar a 

una lesión irreversible del oído, dicho de otra forma “aumento del umbral auditivo para 

una frecuencia sonora determinada” o de manera más sencilla hipoacusia. El daño al 

oído generalmente se produce por una constante exposición a un grado que exceden 

los 75 dB(A) (García, 2002). 

2.2.13  El ruido y sus efectos cardiovasculares 

Se produce por la exposición rutinaria y en un periodo de largo plazo a una magnitud 

de ruido que excede los 65 dB o por exposición aguda aun grado de ruido que 
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sobrepasa de (80-85) dB. Estas activan una respuesta nerviosa y hormonal, 

conllevando al aumento pasajero de la presión, ritmo cardiaco y estrechamiento de 

vasos (WHO, 1999). 

Una exposición corta al ruido puede generar modificaciones fisiológicas, que son 

rápidamente reversibles. Pero una exposición al ruido con cierta potencia, perennidad 

y súbita ocasiona modificaciones que son poco reversibles. Las investigaciones sobre 

el ruido ambiental y sus efectos se observan una cierta relación de acuerdo a la 

exposición y repercusión en enfermedad cardiovascular (Goines et al., 2007). 

Según, NAROMI (Noise burden and the Risk of Myocardial Infarction). Desarrollo un 

estudio, obteniendo como resultado que la exposición de manera crónica está 

relacionada con un aumento a una escala de suave ha moderado para el riego de un 

infarto de miocardio (Willich, 2006). 

2.2.14  Efectos en fetos y recién nacidos productos de la contaminación 

acústica.  

La rosca de Arquímedes, así como las terminaciones periféricas sensoriales son parte 

del oído que se desarrollan durante la semana 24 del embarazo. Estas tienen presencia 

de forma constante luego de la semana 28, la cual indica la maduración de las vías 

auditivas que forma parte del sistema nervioso central. El nivel mínimo de audición 

para percibir un sonido se da en la semana 27 a 29 del embarazo con una aproximación 

de 40 dB disminuyendo a una magnitud próxima a la de un adulto que es de 13.5 dB 

durante la semana 42 del embarazo la cual indica la maduración puerperal seguida de 

estas vías. Por tal razón, la exposición del feto, así como del recién nacido a un 

determinado ruido se da desde su desarrollo hasta la maduración de las vías sensitivas 

del oído. Cabe especificar que el sonido se traslada dentro del entorno del uterino 

(AAP, 1997). 

Existen investigaciones demostradas de la perdida de la audición en infantes, en donde 

las madres permanecieron a una exposición de ruido durante su gestación. En donde 

en un rango de 65 – 95 dBA por un periodo de 8 horas diarias aumenta la posibilidad 

de que un recién nacido nazca sin audición. 

El no poder oír de una persona en mayor parte se debe a la exposición constante de 

ruidos. En el caso de fetos, no existe gran probabilidad de perder la audición por la 

exposición de gestantes al ruido. Sin embargo, luego de nacer existe la posibilidad de 

perder la audición en una cantidad parva, un ejemplo de ello sería la disfunción social 

y afectivo en niños en edad de la escuela (Gerhardt, 2000). 
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2.3. Definición de términos básicos 

Decibel (dB): Hace referencia a la unidad de medida utilizada para dar a conocer la 

intensidad de los distintos ruidos. Se trata de la unidad en la que se expresa el nivel de 

presión sonora teniendo en cuenta la conducta del oído humano en función de la 

frecuencia, aplicando para ello el filtro de ponderación A. (MINAM, 2011). 

Decibel “A” (dBA): Unidad adimensional de nivel de presión sonora evaluado con el 

filtro de ponderación A, que posibilita la identificación de dicho nivel de conformidad con 

el comportamiento de la audición de las personas (MINAM, 2013). 

Emisión de ruido: Presencia de presión sonora originada por una o varias fuentes 

generadoras de ruido situadas en un mismo espacio establecido (MINAM, 2013). 

Estándares de Calidad Ambiental para Ruido: Establecen los niveles superiores 

para el sonido molesto presente en el ambiente exterior, son necesarios para 

salvaguardar el bienes y salud de los seres humanos (MINAM, 2013). 

Impacto: Perturbación ocasionada por una actividad humana en su medio, deducida 

en términos de salud-bienestar humano, de forma general referido a la calidad de vida 

de la población (Gómez et al., 2013). 

Impacto ambiental: Referido a la perturbación significativa de las organizaciones de 

elementos de la naturaleza y modificados y de sus recursos, ocasionada por 

intervenciones humanas (Gómez et al., 2013). 

Leq: Es el nivel de ruido continua equivalente, el cual, simboliza la exposición total al 

sonido molesto por un determinado tiempo establecido (MINAM, 2013). 

Monitoreo: Labor enfocada a identificar de forma sistemática la calidad de 

desenvolvimiento de un procedimiento a manera que se implante modificaciones para 

lograr resultados y efectos en el entorno (Valle et al., 2008). 

Ruido: Sonido que por su intensidad se percibe como incomodo o peligroso para el 

bienestar de la salud de los seres humanos (OEFA, 2015). 

Ruido ambiental: Cualquier tipo de gran intensidad acústica generada en el ambiente 

a excepción del ruido generado en las áreas del centro de trabajo (MMA, 2018). 
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CAPÍTULO III  

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ámbito y condiciones de la investigación 

3.1.1 Contexto de la investigación  

Ubicación geográfica del proyecto 

Departamento :  San Martín.  

Provincia  :  Moyobamba.  

Distrito  :  Soritor. 

Altitud  :  883 m.s.n.m. 

3.1.2 Periodo de ejecución 

La investigación tuvo un periodo de ejecución de 5 meses. 

3.1.3 Autorizaciones y permisos 

Dado el tipo del estudio, no requirió el permiso expreso de alguna autoridad nacional, 

regional y local para el empleo de instrumentos y herramientas. En cambio, para la 

realización de la investigación se hará la gestión correspondiente con la gerencia de 

gestión ambiental de la localidad de Soritor para el acompañamiento con fines de 

promoción de técnicas de monitoreo ambiental de ruido en espacios urbanos cuya 

jurisdicción le compete. 

3.1.4 Control ambiental y protocolos de bioseguridad 

La ejecución del estudio no conllevo ningún peligro al ambiental, tanto los equipos y 

los materiales a usar no presentan cualidades de riesgo como ser corrosivos, 

explosivos o inflamables. 

Se realizó todas las medidas de bioseguridad correspondiente, con la finalidad de no 

exponer a riesgos al investigador y al personal de apoyo en el desarrollo de la 

investigación. 

3.1.5 Aplicación de principios éticos internacionales 

En el desarrollo de la investigación se utilizaron los principios éticos profesionales de 

confidencialidad, transparencia e integridad. 
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3.2. Sistema de variables 

3.2.1 Variables principales 

Variable Independiente (X): 

• Ruido ambiental  

Variable Dependiente (Y): 

• Impacto Ambiental. 

Tabla 2 

Descripción de variables por objetivo específico 

Objetivo específico № 1: Caracterizar el índice del flujo vehicular como fuente primaria de 

emisión de ruido en la localidad de Soritor. 

Variable abstracta Variable concreta Medio de registro Unidad de medida 

 

 

 

Flujo vehicular. 

Estimación de 

unidades móviles 

que circulan por las 

principales calles de 

la localidad de 

Soritor 

 

 

Ficha de toma de 

datos 

 

 

-Vehículos/hora 

-Tipo de vehículo 

Objetivo específico № 2: Determinar los niveles de ruido ambiental según fuente primaria de 

emisión, en la localidad de Soritor 

Variable abstracta Variable concreta Medio de registro Unidad de medida 

Ruido ambiental 
Nivel de presión 

sonora medible 

Ficha de toma de 

datos Decibel dB(A) 

Objetivo específico № 3: Determinar la relación entre la fuente primaria y los niveles de 

emisión de ruido y su impacto ambiental. 

Variable abstracta Variable concreta Medio de registro Unidad de medida 

 

 

Análisis 

correlacional 

Comportamiento 

relacional entre el 

flujo vehicular y el 

nivel de ruido 

ambiental 

 

 

Ficha de análisis 

 

 

Global 
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3.3. Diseño de la investigación 

3.3.1 Tipo y nivel de la investigación 

Tipo de investigación: Aplicada 

Nivel de investigación: Corresponde al nivel correlacional 

3.3.2 Población y muestra 

Población: La población de estudio está circunscrito al ámbito jurisdiccional urbano 

de la localidad de Soritor y que engloba al 100% de calles con mayor índice de flujo 

vehicular en    la jurisdicción. 

Muestra: El tamaño de la muestra ha sido calculado a criterio del investigador tomando 

como criterio aquellas calles en la cual el índice del flujo vehicular es mayor, que para 

el caso se ha seleccionado un número de 10. 

3.3.3 Diseño analítico, muestral y experimental 

La propuesta del estudio será de carácter no experimental, obedeciendo a un diseño 

descriptivo correlacional, el cual se describe en el siguiente diagrama: 

V1 

 
 

M 
 
 

V2 
Donde: 

V1: Ruido ambiental  

V2: Impacto ambiental. 

3.4. Procedimientos de la investigación 

3.4.1 Caracterización del índice del flujo vehicular como fuente primaria 

de emisión de ruido en la localidad de Soritor. 

a. Actividades y tareas 

- Ubicación y georreferenciación de puntos de muestreo del flujo vehicular. 

- Preparación de fichas de toma de datos. 

- Preparación de logística necesaria para la toma de datos. 
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- Registro de unidades vehiculares en circulación. 

b. Descripción del procedimiento 

1. Se procedió a realizar el reconocimiento y georreferenciación de los puntos de 

monitoreo (toma de datos) en los lugares estratégicos según observación de campo. 

2. Luego se procedió a la toma de datos del flujo vehicular que circula por los lugares 

estratégicos; haciendo uso de la ficha de toma de datos en la cual se considera 

unidades caracterizadas como motocicletas, motokars, furgones, autos, combis, 

camionetas y volvos. 

La medición se hizo cada 15 días por el periodo de cuatro meses. 

c. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

- Se hizo uso de la estadística básica para procesar los datos con el objetivo de 

determinar promedios, sumas y desviaciones estándar de los resultados a ser 

obtenidos en campo. 

- Se hizo uso de tablas y figuras para analizar los datos como para la interpretación 

de los resultados, con ello se logró determinar la tendencia y proyección de 

resultados. 

Tabla 3 

Fuentes móviles lineales de transitabilidad en la localidad de Soritor 

N° Fuente móvil lineal Distrito 
Coordenadas UTM 

ESTE NORTE 

1 Jirón Amazonas - Cdra. 2  267602.5 9321355.4 

2 Jirón Amargura - Cdra. 8  267517.4 9320921.9 

3 Jirón José Olaya - Cdra. 15  267119.6 9320373 

4 Avenida el Paraíso - Cdra. 4  267617.4 9320105.3 

5 Jirón Miguel Grau - Cdra. 4 SORITOR 267324.4 9321094.4 

6 Jirón Atahualpa - Cdra. 5  266863.45 9320292.86 

7 Avenida Integración - Cdra. 4  268651.76 9321284.83 

8 Jirón Ricardo Palma - Cdra. 8  267411.79 9320715.85 

9 Jirón El Sol - Cdra. 3  267833.41 9321549.98 

10 Jirón Federico Froevel - Cdra. 3  267070.96 9320990.1 
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3.4.2 Determinación de los niveles de ruido ambiental según fuente 

primaria de emisión, en la localidad de Soritor 

a. Actividades y tareas 

- Ubicación y georreferenciación de puntos de muestreo de nivel de ruido ambiental. 

- Preparación de fichas de toma de datos. 

- Preparación de logística necesaria para la toma de datos. 

- Registro de nivel de ruido en decibeles. 

b. Descripción del procedimiento 

1. Se procedió a realizar el reconocimiento y georreferenciación de los puntos de 

monitoreo (toma de datos) en los lugares estratégicos según observación de campo. 

2. Luego se procedió a la toma de datos del nivel de ruido ambiental en los lugares 

estratégicos; haciendo uso de la ficha de toma de datos. Para lo cual se consideró 

el horario de la mañana de 10:00 am a 11:30 am y en horario de la tarde de 3:00pm 

a 4:00 pm, debido a que se presenta mayor flujo vehicular, ya que, los pobladores 

de los diferentes caseríos acuden a la localidad de Soritor a realizar sus compras 

de abarrotes y ropa, para la cual usan sus unidades vehiculares para desplazarse 

por la zona urbana y lugares comerciales de la localidad. 

3. La instalación del sonómetro se realizó fuera de la calzada y se colocó el sonómetro 

en el trípode de sujeción a una escala de 1,5 metros sobre el nivel del suelo. El 

sonómetro tuvo 45° de inclinación respecto a la horizontal del suelo, el micrófono 

estuvo en dirección perpendicular de la calzada. 

4. La configuración del sonómetro una vez encendido se procedió a colocar en 

ponderación “A” y en frecuencia “fast”. 

5. La medición del sonido molesto fue por intervalos consecutivos con un periodo total 

de 70 minutos, realizando 7 mediciones de 10 minutos por punto; se tomó el máximo 

decibel de cada medición. La medición del sonido molesto se realizará en los mismos 

puntos en donde se realiza la caracterización de unidades vehiculares. 

La medición se hizo quincenal por el periodo de cuatro meses, considerándose los días, 

desde lunes hasta sábado, debido a que estos días existe mayor flujo de tránsito, siendo 

días en los que los pobladores de las zonas rurales se concentran en la zona urbana de 

la localidad para realizar compras de diferentes productos alimenticios y de vestimenta. 
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No se considera los domingos por que antes de la pandemia este día era de mayor 

tránsito, pero después las personas cambiaron el hábito en cuanto a los días en que 

realizaban sus compras. 

c. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

- Se hizo uso la estadística básica para el procesamiento de datos con el objetivo de 

determinar promedios, sumas y desviaciones estándar de los resultados a ser 

obtenidos en campo. 

- Se hizo uso de tablas y figuras para el análisis de los datos como para la 

interpretación de los resultados, con ello se logró determinar la tendencia y 

proyección de resultados, para finalmente lograr determinar la relación entre las 

variables de estudio. 

3.4.3 Determinación de la relación entre la fuente primaria y los niveles 

de emisión de ruido y su impacto ambiental. 

a. Actividades y tareas 

- Revisión y procesamiento de archivo de datos de flujo vehicular. 

- Revisión y procesamiento de archivo de datos de ruido ambiental. 

- Desarrollo del análisis de correlación de variables. 

- Elaboración de gráficos de representación de flujo vehicular y ruido ambiental. 

b. Descripción del procedimiento 

1. El procesamiento de datos de las mediciones de la intensidad sonora y tránsito 

vehicular se realizó en el programa Microsoft Excel. Haciendo uso sus hojas de 

cálculo para colocar los datos en tablas estadísticas. 

2. Seguidamente se elaboraron gráficos a partir de los datos de las tablas estadísticas 

y se analizaron la tendencia del impacto ambiental de acuerdo al ECA para ruido. 

3. La determinación del impacto ambiental respecto al nivel de ruido del parque 

automotor se realizará mediante la comparación con la normativa existente, en este 

caso el ECA para ruido. 

c. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

- Se empleó el paquete estadístico del software SPSS Statistics para el 

procesamiento de datos, además del estadístico de correlación de Pearson. 
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- Se hizo uso de tablas y figuras para el análisis de los datos como para la 

interpretación de los resultados, con ello se logró determinar la tendencia y 

proyección de resultados, para finalmente lograr determinar la relación entre las 

variables de la investigación. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Caracterización del índice del flujo vehicular como fuente primaria de 

emisión de ruido en la localidad de Soritor. 

Caracterización del tipo de vehículo que transita por las calles y genera emisión 

de ruido en la localidad de Soritor. 

En el jirón Amazonas – Cdra. 2 se obtuvo un promedio de 43 vehículos tipo motos, 

siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 1), también presento 

mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 21 unidades por hora, 

asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro promedio/hora. 

 

Figura 1  

Flujo de vehículos/hora punto 1 de muestreo (Jirón Amazonas-Cdra. 2). 

En el jirón Amargura – Cdra. 8 se obtuvo un promedio de 116 vehículos tipo motos, 

siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 2), también presenta 

una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 63 unidades por hora, 

asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro promedio/hora. 
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Figura 2  

Flujo de vehículos/hora punto 2 de muestreo (Jirón Amargura – Cdra. 8) 

En el jirón José Olaya – Cdra. 15 se obtuvo un promedio de 56 vehículos del tipo motos, 

siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 3), también presenta 

una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 41 unidades por hora, 

asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro promedio/hora. 

 
Figura 3  

Flujo de vehículos/hora punto 3 de muestreo (Jirón José Olaya – Cdra. 15). 

En la Avenida el Paraíso– Cdra. 4 se obtuvo un promedio de 17 vehículos del tipo motos, 

siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 4), también presenta 

una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 5 unidades por hora, 

asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro promedio/hora. 
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Figura 4  

Flujo de vehículos/hora punto 4 de muestreo (Avenida El Paraíso - Cdra. 4). 

En el jirón Miguel Grau– Cdra. 4 se obtuvo un promedio de 89 vehículos del tipo motos, 

siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 5), también presenta 

una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 41 unidades por hora, 

asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro promedio/hora. 

 

Figura 5  

Flujo de vehículos/hora punto 5 de muestreo (Jirón Miguel Grau – Cdra. 4). 

En el jirón Atahualpa– Cdra. 5 se obtuvo un promedio de 17 vehículos del tipo motos, 

siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 6), también presenta 

una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 14 unidades por 

hora, asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro 

promedio/hora. 
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Figura 6  

Flujo de vehículos/hora punto 6 de muestreo (Jirón Atahualpa – Cdra. 5). 

En la Avenida Integración– Cdra. 4 se obtuvo un promedio de 60 vehículos del tipo 

motos, siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 7), también 

presenta una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 43 unidades 

por hora, asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro 

promedio/hora. 

 

Figura 7  

Flujo de vehículos/hora punto 7 de muestreo (Avenida Integración - Cdra. 4). 

60

43

1 0 1
5

0 0
0

10

20

30

40

50

60

70

C
A

N
TI

D
A

D

TIPO DE UNIDAD VEHICULAR

17

14

2

0

5

0 0 0
0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

C
A

N
TI

D
A

D

TIPO DE UNIDAD VEHICULAR



40 
 

 

En el jirón Ricardo Palma– Cdra. 8 se obtuvo un promedio de 26 vehículos del tipo 

motos, siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 8), también 

presenta una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 17 unidades 

por hora, asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro 

promedio/hora. 

 

Figura 8  

Flujo de vehículos/hora punto 8 de muestreo (Jirón Ricardo Palma– Cdra. 8). 

En el jirón El Sol– Cdra. 3 se obtuvo un promedio de 85 vehículos del tipo motos, siendo 

el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 9), también presenta una 

mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 39 unidades por hora, 

asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro promedio/hora. 

 

Figura 9  

Flujo de vehículos/hora punto 9 de muestreo (Jirón El Sol – Cdra. 3). 
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En el jirón Federico Froevel– Cdra. 3 se obtuvo un promedio de 46 vehículos del tipo 

motos, siendo el de mayor frecuencia en este punto de muestreo (Figura 10), también 

presenta una mayor presencia el tipo motokar registrando un promedio de 29 unidades 

por hora, asimismo los demás tipos de vehículos presentan un menor registro 

promedio/hora. 

 

Figura 10  

Flujo de vehículos/hora punto 10 de muestreo (Jirón Federico Froevel– Cdra. 3). 

El Jirón Amargura – Cdra. 8 que representa el punto número 2 de medición, presenta 

un mayor índice de flujo vehicular (Figura 11), registrando un tráfico de vehículos 

motorizados en general de 199 unidades promedio por hora, debido a que este punto 

de muestreo se encuentra cerca al mercado de Soritor donde existe bastantes locales 

comerciales, siendo un lugar de bastante movimiento económico de la localidad, 

resaltando que la mayoría de la población de los caseríos de Soritor se concentra por 

este punto para realizar la compra de abarrotes. 

Seguido se encuentra el Jirón Miguel Grau - Cdra. 4 que representa el punto número 5 

de medición con un total de 152 unidades vehículos promedio por hora, representa un 

alto índice vehicular debido a que es una calle cercana a la plaza de Armas de Soritor 

funcionando como calle de salida de la localidad, además de que conducen a un colegio, 

jardín, talleres, comisaria y grifos de combustible. 
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Figura 11  

Distribución de vehículos/hora por puntos en general. 

4.2 Determinación de los niveles de ruido ambiental según fuente 

primaria de emisión, en la localidad de Soritor 

Se realizó la determinación de la intensidad de ruido en los diferentes puntos de 

muestreo establecidos, encontrándose los siguientes resultados: 

En el jirón Amazonas - Cdra. 2, según los datos promedio en turno diurno (Figura 12), 

la presión de ruido con mayor valor registrado es de 74 decibeles a las 10:10 am, 

mientras que el registro con menor valor de la intensidad de ruido es de 59 decibeles 

a las 11:00 am. 

 

Figura 12  
Determinación del nivel de ruido punto 1 de muestreo (Jirón Amazonas -Cdra. 2).
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En el jirón Amargura - Cdra. 8, según los datos promedio en el turno diurno (Figura 13), 

la presión del ruido con mayor valor registrado es de 59 decibeles a las 10:20 am, 

mientras que el registro con menor valor de la intensidad del ruido es de 54 decibeles 

a las 11:00 am. 

Figura 13  

Determinación del nivel de ruido punto 2 de muestreo (Jirón Amargura -Cdra. 8). 

En el jirón José Olaya - Cdra. 15, según los datos promedio para el horario tarde (Figura 

14), la presión sonora con mayor valor registrado es de 76 dB a las 04:00 pm, mientras 

que el registro con menor valor de la intensidad de ruido es de 54 decibeles a las 3:10 

pm  y 3:20 pm. 

 

Figura 14  

Determinación del nivel de ruido punto 3 de muestreo (Jirón José Olaya-Cdra. 15).
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La Avenida El Paraíso, según los datos promedio para el horario tarde (Figura 15), la 

presión sonora con mayor valor registrado es de 63 dB a las 3:00 pm, mientras que el 

registro con menor valor de la intensidad del ruido es de 37 decibeles a las 3:20 pm. 

 

Figura 15  

Determinación del nivel de ruido punto 4 de muestreo (Avenida El Paraíso-Cdra. 4). 

El jirón Miguel Grau - Cdra. 4, según los datos promedio en turno diurno (Figura 16), el 

nivel sonora con mayor valor registrado es 60 decibeles a las 11:10 am, mientras que 

el registro con menor valor sonoro del ruido es de 49 decibeles a las 10:50 am y 11:30 

am. 

 

Figura 16  

Determinación del nivel de ruido punto 5 de muestreo (Jirón Miguel Grau-Cdra. 4). 
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En el jirón Atahualpa - Cdra. 5, según los datos promedio en el horario de la mañana 

(Figura 17), el nivel sonoro con mayor valor registrado es de 69 dB a las 11:10 am, 

mientras que el registro con menor valor de la intensidad del ruido es de 52 decibeles 

a las 10:30 am. 

 

Figura 17  

Determinación del nivel de ruido punto 6 de muestreo (Jirón Atahualpa-Cdra. 5). 

La Avenida Integración - Cdra. 4, según los datos promedio en turno tarde (Figura 18), 

el nivel sonoro con mayor valor registrado es de 64 dB a las 3:00 pm, 3:10 pm y 3:50 

pm, mientras que el registro con menor valor del nivel sonoro es de 53 decibeles a las 

3:30 pm. 

 

Figura 18  

Determinación del nivel de ruido punto 7 de muestreo (Avenida Integración-Cdra. 4). 
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El jirón Ricardo Palma - Cdra. 8, según los datos promedio en el horario de la tarde 

(Figura 19), el nivel sonoro con mayor valor registrado es de 71 dB a las 3:10 pm y 3:50 

pm, mientras que el registro con menor valor del nivel sonoro es de 61 decibeles a las 

3:20 pm. 

 

Figura 19  

Determinación del nivel de ruido punto 8 de muestreo (Jirón Ricardo Palma-Cdra. 8). 

El jirón El Sol - Cdra. 3, según los datos promedio para el horario de la tarde (Figura 

20), el nivel de ruido con mayor valor registrado es de 58 dB a las 3:40 pm, mientras 

que el registro con menor valor sonoro del ruido es de 47 decibeles a las 3:20 pm y 

4:00 pm. 

 

Figura 20  

Determinación del nivel de ruido punto 9 de muestreo (Jirón El Sol -Cdra. 3). 
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En el jirón Federico Froevel - Cdra. 3, según los datos promedio en el horario de la 

tarde (Figura 21), el nivel sonoro con mayor valor registrado es de 72 dB a las 3:00 pm, 

mientras que el registro con menor valor de intensidad de ruido es de 64 decibeles a 

las 3:30pm. 

 

Figura 21  

Determinación del nivel de ruido punto 10 de muestreo (Jirón Federico Froevel -Cdra. 3). 

En la figura 22 se observa que, en ámbito del área de estudio, el Jirón Federico Froevel 

Cdra. 3 (punto 10) de muestreo, el nivel sonoro promedio es 68.86 dB siendo el valor 

más alto, debido a la presencia de vehículos en estado precario, en este punto de 

muestreo circulan personas que se dedican a la agricultura en donde usan vehículos 

antiguos, además de que existes locales de compra de granos como café y cacao, en 

los cuales la población de los diferentes caseríos circulan con sus vehículos por esta 

zona para realizar la venta de estos. 

En cambio, la Avenida el Paraíso Cdra. 4 (punto 4) de muestreo el nivel de presión 

sonora promedio es de 50.43 decibeles siendo el valor de la intensidad del sonido más 

bajo, debido a que esta avenida es ancha lo que facilita la circulación de los vehículos, 

asimismo se encuentra afirmada (capa compactada de material granular) lo que facilita 

el rápido flujo vehicular, además del tipo de vehículos que mayor frecuenta son moto 

lineales, las cuales se encuentran en condiciones óptimas, obteniendo registros bajos 

de niveles de ruido. Además, según sus características se podría considerar una zona 

residencial debido a que abundan las viviendas familiares. 
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Figura 22  

Nivel de ruido promedio por cada punto muestreado. 

4.3 Determinación de la relación entre la fuente primaria y los niveles de 

emisión de ruido y su impacto ambiental. 

En la tabla 4 se consigna los promedios para el número de vehículos registrados en 

cada punto de medición y los valores de la intensidad del ruido ambiental 

correspondiente, sobre el cual se hace el análisis de relacionamiento entre ambos. 

Tabla 4 

Tránsito vehicular/hora y nivel de ruido promedio 

Puntos Número de vehículos Nivel de ruido 

1 76 65 

2 199 57 

3 113 64.86 

4 25 50.43 

5 152 52.57 

6 38 59.71 

7 110 59.29 

8 53 65 

9 140 50.71 

10 97 68.86 

En la figura 23, se observa el comportamiento registrado entre el nivel de ruido y el 

número de vehículos promedio/hora, de lo cual se tiene un desarrollo no lineal entre 

los datos, considerando que ante el crecimiento del número de vehículos no 

necesariamente el nivel de ruido incrementa su valor. Es decir, tenemos que ante la 

circulación de 53 unidades móviles tenemos un valor de 65 dB en ruido y ante la 

circulación de 152 unidades móviles se tiene un valor del nivel de ruido de 52.57 dB. 
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Figura 23  

Dispersión del nivel de ruido por número de vehículos. 

Según el análisis del comportamiento entre el número de vehículos y el nivel de ruido 

se encontró que a una elevada cantidad de unidades vehiculares no necesariamente 

existe un alto nivel de ruido, lo que se explica en el tipo de vehículo motos, el cual tiene 

un mayor índice de flujo vehicular, asimismo, se encontraban en condiciones óptimas, 

influyendo en el nivel de presión sonora, además de que algunas calles donde se 

realizó las mediciones contaban con rompe muelles, lo que ocasionaba la disminución 

de velocidad y de ruido. Además, la zona urbana de Soritor no presenta pendientes 

pronunciadas a comparación de otras ciudades lo que causa un esfuerzo en el motor 

y por ende mayor emisión de ruido. 

Cabe resaltar que la presencia del alto índice vehicular en algunos puntos se debe a 

las características de estas, como son: cercanía a lugares de comercio, calles 

principales, calles pavimentadas y calles que llevan a lugares de pública concurrencia 

(colegios, jardines, grifos, etc.). Por estos motivos es que se da una relación inversa 

entre los datos obtenidos, lo cual genera este comportamiento de relación entre las 

variables. 

Tabla 5  

Cálculo del coeficiente de correlación y determinación entre las variables 

Puntos Número de vehículos Nivel de ruido 

1 76 65 

2 199 57 

3 113 64.86 

4 25 50.43 

5 152 52.57 
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6 38 59.71 

7 110 59.29 

8 53 65 

9 140 50.71 

10 
97 68.86 

Coeficiente Pearson (r) -0.160444154 

Coeficiente determinación (r^ 2 0.025742327 

De la tabla 5 podemos observar que, el coeficiente de correlación de Pearson adquiere 

un valor de -0.16 indicando para las variables de estudio que existe una correlación 

negativa muy baja. Asimismo, de acuerdo al valor del coeficiente de determinación hay 

una correlación demasiado débil entre las dos variables de 2.5%. 

Prueba de significancia 

Hi: El nivel de ruido es significativo y genera impacto ambiental en la localidad de 

Soritor.  

Ho: El nivel de ruido no es significativo y no genera impacto ambiental en la localidad 

de Soritor. 

Tabla 6 

Prueba de correlación 

  Número de 

vehículos 

Niveles de 

ruido 

Número de 

vehículos 

Correlación de Pearson 1 -,160 

Sig. (bilateral)   ,658 

N 10 10 

Niveles de ruido Correlación de Pearson -,160 1 

Sig. (bilateral) ,658   

N 10 10 

 
De la tabla 6 se observa que, para un nivel de confianza del 95 % se estipulo un p-

valor > 0,05, indicando que no hubo una relación estadísticamente significativa entre 

el número de vehículos y niveles de ruido; es decir, el tránsito vehicular no influyo en 

el nivel de ruido. 

En ese sentido se acepta a la hipótesis nula que describe que el nivel de ruido no es 

significativo y no genera impacto ambiental en la localidad de Soritor, y se rechaza la 

hipótesis alternativa que describe que el nivel de ruido es significativo y genera impacto 

ambiental en la localidad de Soritor. 
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Discusión de resultados 

Infiriendo de los resultados en general se tiene que el jirón Amargura se ha encontrado 

mayor transitabilidad de vehículos por hora, en este caso caracterizado por unidades 

motorizadas de tipo Motos, seguido de unidades vehiculares de tipo motokar, situación 

que explica una realidad contrastable en ámbitos rurales en donde la unidad móvil más 

utilizada son las motocicletas. Con respecto a lo que Ríos y Tafur (2018) señalan que 

en la ciudad de Juanjuí el 56% de los automóviles que circulan es del tipo motokar, en 

cambio la ciudad de Soritor presenta con mayor frecuencia a las motocicletas en los 

diversos puntos de monitoreo. 

Los niveles de sonido molesto presente en el ámbito urbano de la localidad de Soritor 

oscilan entre 50,43 y 68,86 dB, siendo el punto 10 (Jirón Federico Froevel Cdra. 3) en 

la cual se ha determinado un mayor nivel de ruido y la avenida El Paraíso Cdra. 4 (Punto 

4) se ha registrado en promedio el valor más bajo. El valor encontrado y comparando 

con la normativa referida a los Estándares de Calidad Ambiental para ruido (D.S. N° 

085-2003- PCM) estaría sobrepasando puesto que representan un valor de 60 dB para 

zonas residenciales. 

En cuanto a la incidencia del flujo del parque automotor sobre los niveles de sonido 

molesto se tiene a Ocampo (2018) quien manifiesta que la contaminación sonora es 

emitida por vehículos en las vías que tienen alto índice de tráfico. En contraste en la 

localidad de Soritor se ha encontrado que la correlación entre las variables es baja, es 

decir en general en zonas de alto transito no necesariamente se tiene altos niveles de 

ruido. Situación que puede tener una explicación en el sentido de que las unidades que 

más circulan por las calles de la localidad son motos lineales y mayormente en estado 

de conservación adecuado. 
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CONCLUSIONES 

Se logró realizar la caracterización por tipo vehicular que transitan por las fuentes 

móviles lineales de la localidad de Soritor, estableciéndose 10 puntos de control del cual 

se ha podido determinar que el Jirón Amargura – Cdra. 8, el flujo es mayor presentando 

un tránsito de unidades motorizados en total de 199 por cada hora, continuando con el 

Jirón Miguel Grau - Cdra. 4 con un total de 152 unidades por hora. En ambos casos la 

unidad motorizada más frecuente son las motocicletas. 

Con relación a los niveles de ruido ambiental según fuente primaria de emisión se tiene 

que en el en ámbito del área de estudio, en el Jirón Federico Froevel Cdra. 3 (punto 10) 

de muestreo la intensidad del sonido molesto promedio es de 68.86 decibeles siendo el 

valor más alto y en la Avenida el Paraíso Cdra. 4 (punto 4) de muestreo el nivel de 

presión sonora promedio es de 50.43 decibeles siendo este el valor más bajo. Al 

respecto al comparar con normativa nacional para el ruido se estaría excediendo el 

límite considerado de 60 decibeles para áreas residenciales. 

En relación al coeficiente de correlación se ha logrado determinar que adquiere un valor 

de - 016 lo que indica que entre las variables existe una correlación negativa muy baja. 

Asimismo, de acuerdo al valor del coeficiente de determinación hay una correlación 

demasiado débil entre las dos variables representado por un 2.5%. 

Con relación a la contrastación de la hipótesis tenemos que para un intervalo de 

confianza de 95 % se estableció un p-valor > 0,05, lo cual hace referencia que no hubo 

relación estadísticamente significativa entre el número de vehículos y niveles de sonido 

molesto; es decir, la circulación vehicular no influyo en el nivel de ruido. 
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RECOMENDACIONES 

A la Municipalidad Distrital de Soritor, seguir implementando medidas que optimicen la 

transitabilidad vehicular en el ámbito local, como la gestión de proyectos de vías de 

evitamiento y empistado de calles a fin de evitar congestionamiento en el tránsito. 

Asimismo, implementar un sistema de monitoreo periódico de emisión de ruido en el 

ámbito urbano de la localidad de Soritor, especialmente de las unidades móviles 

motorizadas. 

A la Comisaria distrital de Soritor implementar un plan de fiscalización de las unidades 

móviles de la población, con la finalidad de realizar periódicamente la verificación de las 

inspecciones técnicas vehiculares de las unidades motorizadas dentro de la zona 

urbana. 

A los investigadores, evaluar el nivel de ruido dentro del casco urbano de la localidad de 

Soritor, considerando el impacto que pueda producir en la salud de los seres humanos 

y la fauna que residen en esta zona, enmarcado en la ley vigente que es el ECA para la 

presión sonora, asimismo evaluar el nivel de material particulado (PM2.5 y PM 10) 

originado por el tránsito vehicular, complementando mucho mejor la presente 

investigación. 

A los alumnos de la Facultad de Ecología y de universidades a fines, realizar 

investigaciones que aborden el tema en mención en zonas urbanas, donde se proyecte 

a un aumento del índice de flujo vehicular, con la finalidad de ver qué factores influyen 

en la generación de contaminación acústica en una zona determinada, evaluando no 

solo el ruido del parque automotor, abarcando también el ruido por industrias, comercio, 

etc. de tal manera se pueda aportar significativamente al conocimiento científico. 
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ANEXOS 

PANEL FOTOGRÁFICO 

Foto 1: Toma de muestras de ruido ambiental 

 

 

Foto 2: Toma de muestras de ruido ambiental 
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Foto 3: Toma de muestras de ruido ambiental 

 

 

Foto 4: Toma de muestras de ruido ambiental 
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MAPA DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 
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MAPA DE LOS PUNTOS DE MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 
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FORMATOS UTILIZADOS PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

Fuente: Resolución Ministerial N° 227-2013 MINAM. 
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Fuente: Resolución Ministerial N° 227-2013 MINAM. 
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FICHA DE CAMPO PARA EL REGISTRO DE LA PRESIÓN SONORA DEL PARQUE AUTOMOTOR 

Número de punto: Turno: 

Referencia: 

Fecha: Coordenadas: Periodo de medición: 

 

Hora 
dB (A) 

Tipo de zona ECA Estado Observaciones 
Min Max Laeq 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Fuente: Elaboración propia 
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FICHA DE REGISTRO PARA EL CONTEO DE VEHÍCULOS DURANTE LA MEDICIÓN DE RUIDO 

Número de punto: Turno: Tipo de zona: 
Referencia: 
Fecha: Hora: Periodo de medición: 

 

 
 

HORA 

AUTO VOLVO CAMIONETA COMBI CAMIONES C2 FURGÓN 
MOTOS 

MOTOTAXI MOTO LINEAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

Fuente: Elaboración propia 
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